
ACTA DE LA 27E SESIóN EXTRAORDINARIA

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Vigésimo Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que fue convocada para que tuviera verificativo el día 26 veintiséis

de julio del año 2023 dos mil veintitrés a las 09:00 horas, en la Sala de juntas de la Dirección de Administración, situada al interior del

edificio centralde la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, ubicada en el Bulevar Manuel Gómez Azcárate número 150, Segunda

Sección de la Colonia Himno Nacional de esta Ciudad Capital; estando reunidos los servidores públicos: LlC, MIRIAM ELIZABETH GASCóN

MATA, adscrita a la Unidad de AsuntosJurídicos y Derechos Humanos, y Suplente de la Presidenta del Comité; LlC. XIMENA MONSERRAT

GONZÁLEZ RODRíGUEZ, Titular de la unidad de Transparencia, y Secretaria Técnica del comité; Ltc. JESSIcA puENTE NúñEZ, adscrita a la

Dirección de Planeación y Evaluación y Vocal suplente del Comité de Transparencia; Llc. ELBA xócHlTL RoDRíGUEZ pÉREZ, Coordinadora

de Archivos y Vocaldel Comité; LlC, iULlo cÉsAR MEDINA SAAVEDRA, Secretario Particular del Despacho delTitular y Vocal del Comité;

se procede bajo el siguiente:

t,

il.

ilt.

ORDEN DEL DfA

Lista de asistencia y verificación de quórum.

Lectura y Aprobación del Orden del día.

Análisis del oficio número DST/029L/2023, signado por el PRoFR. AVIUD MARTíN Ez JUÁREZ,Jefe del Departamento de

Secundarias Técnicas, presentado en la Un¡dad de Transparencia el día 24 veinticuatro de julio del año 2023 dos mil

ve¡ntitrés, mediante el cual dicha área administrativa solicita, por una parte la duplicidad del plazo para otorgar

respuesta a la solicitud de información número 3t71063512023 del índice de la Unidad de Transparencia, y por otro

lado, requiere se confirme la clasificación con carácter de confidencial de los datos personales contenidos en la

información solicitada dentro del aludido expediente; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52

fracción ll,174, !54 y 159 de la Ley de la Materia.

Cierre de Sesión.tv.

PUNTo uNo DEt oRDEN DEL ofA.'Lista de asistencia y verificación de quórum. En este acto, la Licenciada Ximena Monserrat González

Rodríguez, quien, hace circular para su firma la lista de asistencia a los servidores públicos presentes; para posteriormente declarar la

validez de la sesión porestar presentes y/o representados la totalidad de sus miembros. (Anexo 1)

PUNTO DOS DEL ORDEN DEt DfA. - Lectura y Aprobación del Orden del día. Toma la palabra la Licenciada, LtC. MtR|AM ELIZABETH

GASCÓN MAT§ quien en suplencia de la Presidenta dé este comité, procede a dar lectura alorden del dfa y lo pone a consideración del

resto de los integrantes para su anuenc¡a; Acto seguido, los integrantes de este Órgano aprueban por unanimidad de votos el orden del

dla y se procede al desahogo del siguiente punto, (Anexo 2)

PUNTO TRES DEt ORDEN DEL DlA. - Análisis del oficio número DsTlO2gU2O23, signado por el pROFR. AVTUD MART¡NEZ JUAREZ, Jefe

del Departamento de Secundarias Técnicas, presentado en la Unidad de Transparencia el día 24 veinticuatro de iullo del año 2023 dos
mil veintitrés, mediante el cual dicha área administrativa solicita, por una parte la dupllcidad del plazo para otorgar respuesta a la
solicitud de lnformación número 3L71063512023 del índice de la Unidad de Transparencia, y por otro lado, requiere se confirme la

claslficación con carácter de confidencial de los datos personales contenidos en la información solicitada dentro del aludido
expediente; lo anterior de conformldad con lo dispuesto en los artículos 52 fracción L,,;L4, Ls4y 159 de la Ley de la Materia. De ¡n¡c¡o,

eite Comité considera oportuno pronunciarse, por cuestión de método, respecto a la ampliación del plazo para otorgar respuesta a la
solicitud de referencia, por lo que habida cuenta del contenido del oficio aludldo, se desprende que el área administrativa manlfiesta la

necesidad de apegarse al término adicional conforme lo establecido en el párrafo segundo del artfculo 154 de la Ley de la materia, ello
en razón de que para la atención de la solicitud resulta necesario desahogar gestiones a través de la estructura educativa, y dado que
transcurrirá el periodo de receso previsto en el calendario escolar del ciclo 2023-2024, que comprende del 26 veintiséis de julio al 2g
veintiocho de agosto del año en curso, las áreas administrativas dependientes de este Departamento se sujetaran al mismo, lo que

retrasará el proceso de atención de la solicitud dentro del término establecido en la Ley de la Materia. una vez consideradas las razones
expuestas por el Departamento de Educación Secundaria Técnica, los integrantes de este Colegiado determ¡nan procedente confirmar la
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solicitud de ampliación de plazo efectuada por el área administrativa competente, en términos de lo previsto en el numeral 154 de la Ley

de Materia; ello con la única finalidad de dotar al área administrativa del plazo que requiere para realizar los trámites pertinentes para la

atención de la solicitud y así brindar una respuesta acorde a los requerimientos del solicitante, Consecuentemente, se aprueba por

unanimidad de votos, la ampliación del plazo por la totalidad del expediente 3t7/0635/2023 del índice interno de la Unidad de

Transparencia' Finalmente, se solicita a la Secretaria Técnica del Comité, que por su conducto se notifique lo propio a las partes. SE

APRUEBA

Ahora bien, respecto a la solicitud efectuada por el Departamento de Secundarias Técnicas, en cuanto a la clasificación de información

confidencial contenida en la información requerida en el punto 3 de la solicitud de acceso, referente aldocumento relativo a la plantilla

de Personal de la Secundaria Técnica nÚmero 69, este Comité, una vez que ha entrado al análisis de la circunstancias de hecho y derecho

expuestas por la unidad administrativa en cuestión, conforme a lo dispuesto en elartículo 52fracción lly 159 de la Ley deTransparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado, determinan de forma unánime confirmar la clasificación de la información con el carácter

de confidencial de los datos personates relativos a la Clave Única de Registro de Población (CURp), F¡l¡ac¡ón/RFC, Estado Civil, Domicilio

Particular, Número de Teléfono Particular y Correo electrónico personal, que se encuentran contenidos en el documento requerido en

el punto 3 tres, consistente en la Plantilla de personal de la Escuela Secundaria Técnica número 69, del ciclo escolar 2OZZ-ZOZ3, que fue

solicitado en los autos del expediente 31710635/2023, del índice de la Unidad de Transparencia. En consecuencia, se emite el acuerdo de

clasificación de información con carácter de confidencial, por Ios motivos y fundamentos expuestos en su contenido, mismo que se anexa

a la presente acta, el cual deberá ser not¡ficado a las partes por conducto de la Secretaria Técnica de este órgano, para que surta los

efectos administrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 3)

Acto seguido, previo al desarrollo del siguiente punto, toma la palabra la LlC. XIMENA MONSERRAT GONZÁLEZ RODRiGUEZ, Secretaria

Técnica de este Comité, quien manifiesta: "En este octo pongo o consideración de los presentes el onálisis de los oficios números CECp

278/2023 y CECP 279/2023, ombos signados por lo MTRA. MARíA G|ADALIJPE ]ARDONA RE1NA, Coordinadoro Estatol de Consejos

Pedogógicos; medionte los cuoles el óreo qdministrativo solicito se confirme lo clasificoción como confidenciol de los datos personoles

contenidos en lo informoción solicitoda dentro de los expedientes 317/06L6/2023 y 31.7/061.7/2023; osuntos que si bien no se encuentron

dentro del orden del día, puesto que lo recepción de los oficios de cuento

cierto es que se presume que su ondlisis en esta reunión, conllevord o oce

dodo que se cuento con los elementos e informoción necesario poro su on

¡ntegrontes del cuerpo colegiodo, conforme o lo dispuesto en el ortículo 79

del temo mencionado". A dicha propuesta, el resto de los presentes man

asuntos planteados por la Secretaria Técnica de este Comité.

Así las cosas, una vez que se analiza el contenido de los oficios CEC1 27gl

de información confidencial y vistas las circunstancias de hecho y derecho

unanimidad de votos, determina procedente confirmar la clasificación con el carácter de confidencialde los datos personales consistentes

en Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Domicilio particular, Número de teléfono

particular y Correo electrónico personal; así como nombre e ¡magen de menores de edad, que obran contenidos en los documentos

relat¡vos a las acciones reallzadas por la dependencia en relación ala"Estrategio Nocionol paro promoverTroyectorios

Continuos, Completos y de Excelenciatt, que fueron solicitados en con mot¡vo de las solicitudes registradas bajo los números

expediente 3L71061612023y3t7/o6L712023, del índice de la unidad deTransparencia. En ese tenor, por unanimidad de votos, se

el acuerdo de clasificación de información con carácter de confidencial, por los motivos y fundamentos expuestos en su contenido, mismo

que se anexa a la presente acta, el cual deberá ser notificado a las partes porconducto de la Secretaria Técnica de este órgano, para que

surta los efectos administrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 4)

PUNTo cUATRo DEt ORDEN DEt DfA. - Cierre de Sesión. Siendo todos los puntos a tratar y una vez que se aprueba por unanimidad votos

el presente ¡nstrumento, se da por concluida la sesión, siendo las 9:53 nueve horas con cincuenta y tres minutos del día de su inicio,

firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron.



Se expide la presente en cuatro tantos originales, uno para el debido archivo de este comité, y el restante para la entrega respectiva a los

so I icita ntes.

ELIZABETH GASCóN MATA

S.E.G.E.

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA

Suplente de

Las firmas contenidas en la presente foja, corresponden al Acta levantada con motivo de la Vigés¡mo Séptlma ses¡ón Extraordinar¡a del Comité de Transparencia de la Secretaría
de Educación de Gobierno del Estado, celebrada a los 26 veintiséis días del mes de lulio del año 2023 dos mll ve¡nfltrés,

Suplente de la Presidenta del Comité de

Comité de Transparencia



LISTA DE ASISTENCIA

Vigésimo Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado,
celebrada el día26 veintiséis de julio del año 2023 dos mil veintitrés.

LIC. MA. DE LOURDES GUADALUPE
JASSO ORTÍZ

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y presidenta

del Comité

L]C. MIRIAM ETIZABETH GASCóN MATA
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia

LIC. XIMENA MONSERRAT
GoNZÁLEZ RODRÍGUEZ

Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica
del Comité de Transparencia

LIC. REYNA LETICIA REYES ALONSO
Suplente de Ia Secretaria Técnica del Comité

LIC, JOSÉ GERARDO PERDOMO QIII.ITERO
Director de Planeación y Evaluación y

Vocal del Comité de Transparencia

LIC. JESSICA PUENTE NÚÑTZ
Vocal Suplente

LIC. JULIO CÉSAR MEDINA SAAVEDRA
Secretario Particular del Despacho del Titular

y Vocal del Comtté de Transparencia

LIC. MA, GUADALUPE OLVERA ESTRADA
Yocal Suplente

LIC. ELBA XÓCHITL RODRÍGUEZPÉREZ
Coordinadora de Archivos

y Vocal del Comlté de Transparencia

LIC. MARTHA RANGEL ZAYALA
Yocal Suplente

"2023, Año del centenario del Voto de las Mujeres en san Lu¡s potosí, precursor Nacional,,

Btud lvlanuelGómqA2olate150,col,HimnoNac¡onal5¿EUrrrlaScccion,C,f,.78369,sanLrr¡sFotorís.L.p.Telóforro(444)499goúij
slp,gob.mx/sege



Unidad de Transparencia
O{icio UT-3025/2023
Asunto: Cotnité de Transparencia.

Jttlio 24, de 2023

LIC. MA. DE LOURDES GUADALUPE JASSO ORTÍZ
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos; y
Presidenta del Comité de Transparencia
Presente. -

Con fundamento en los artículos 51 y 52 cle la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los
numet'ales 6, 10 fi'acción I y 12 cle las Reglas de Operación del Comité de Transparencia, por rnedio del presente me pennito
convocarla a la celebración de la 27" Vigésimo Séptirna Sesión Exhaordinaria del Comité de Transpar:encia como órgaro
Colegiado, misma que tendrá verificativo el día 26 veintiséis de julio clel año actual en punto de las 9:00 horas, án la
sala de juntas de la Dirección de Administración, bajo el siguiente orden del día:

I. Lista cle asistencia y velificación cle quórum.

II, Lectura y Aplobación del Orden clel día.

III. Analislr del oficio núrneto DS'l/O2gll2O23, signado por el PROFR. AVIUD MARTÍNEZ JUÁREZ, Jefe del
Departamento de Secundarias Técnicas, presentado en la Unidad de Tlansparencia el día 24 veinticuatro de.julio
clel año 2023 dos mil veintih'és, mediante el cual dicha área administrativa solicita, por una parte la duplicidad dei
plazo para otolgar respuesta a la solicitud de infonnación número 317/0635/2023 del índice de la Uniclad de
Transparencia, y por otro lado, t'equiere se confirrne la clasificación con carácter cle confidencial de los datos
personales contenidos en la infonnación solicitada dentro del aludido expediente; lo anteriol de conformidad con
lo dispuesto en los artícnlos 52 fracción II, 1 14, I 54 y 1 59 de la Ley de la Materia.

IV. Cien'e cle Sesión.

Por otra parte, no ornito señalat que en caso de ausencia, podrá ser suplido clurante la sesión por el serviclor público designado
colllo su suplente, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 segundo párrafo de las Reglas de Operación clel Comité de
Tlansparencia.

Sin otlo particulal por el monrento, quedo a sus apreciables órdenes,
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Unidad de Transparencia
Oficio UT-3026/2023
Asunto: Co¡nité de "fransparencia.

Julio 24, de 2023

C. ELBA XÓCMrt RODRÍGUEZ PÉNrcZ

GR/i¡a
(r-

Coordinadora de Archivos; y
Vocal clel Comité de Transparencia
Presente. -

Con fundamento en los artículos 5l y 52 cle la Ley de Transparencia y Acceso a la Infornración Pública, así corno en los
nutrerales 6' 10 fracción I y 12 de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia, por medio del presente rne pennito
convocaria a la celebración de la 27" Vigésirno Séptirna Sesión Extraordinaria clel Comité de Transparencia corno'Ó,go',o
Colegiado, tnisma que tendrá verificativo el día 26 veintiséis de julio del aílo actual en punto de las 9:00 horas, én la
sala cle juntas de la Dirección de Adrrinistración, bajo el siguiente orden del clía:

I. Lista de asistencia y verificación clc quórum.

II. Lectura y Aprobación clel Orden clel dia.

III' anetisis clel oficio número DsTl02gll2a23, signado por el PR0FR. AVIUD MARTÍNEZ JUÁREZ, Jefe clel
Departamento de Secundarias Técnicas, trrresentado en la Unidaci de liansparencia el clía 24 veinticuatro cie julio
del año 2023 dos mil veintitrés, mediante el cual dicha área acüninistrativa solicita, pol.una parte la <luplicidaá del
plazo para otorgar respuesta a la solicitucl «le infonnación número 3171063512023 del índice de lf Uniclacl cie
Ttansparencia, y por otro lado, tequiere se contirme la clasificación con carácter de confidencial de los datos
personales coutenidos en la información solicitada dentro del aludido expediente; lo anterior de conformiclad con
lo dispuesto en los artículos 52 fi'acción II, 114, 154 y 159 de la Ley de la Materia,

IV. Cien'" de Sesión.

Por otra parte, tto omito señalal' que en caso de ausencia, podrá ser suplida clulante la sesión por el servidor públieo designaclo
como su suplente, cottforme a lo clispuesto por el altículo 13 segundo párrafo de las Reglas cle Operación del Conrlté cle
Transparencia.

Sin otro particulal por el momento, quedo a sus apreciables ór.denes,
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Unidad de Transparencia
Oficio UT-3024/2023
Asunto: Co¡nité de Trarlsparencia.

lulio 24, de 2023

LTC. JOSÉ GERARDO PERDOMO QUII\TERO
Director de Planeación y Evaluación;
y Vocal del Comité de Transparencia
Presente

Con fundarnento en los artículos 5i y 52 de la Ley cle Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los
numerales 6, 10 fi'acción I y I 2 de las Reglas de Operación clel Cornité áe Transparencia, por medio del presente ne permito
convocatla a la celebración-cle la 27" Vigésinro Séptima Sesión Extlaorclinaria del Comité do Transparencia conro'órguno
Colegiado, misma <¡ue teudrá verificativo el día 26 veintiséis de julio del año actual e¡r punto de Ias 9¡00 horas, én la
sala de juntas de la Dilección de Adlninistración, bajo el siguiente orclen del día:

I. I-ista cle asistencia y ver.ificación de quór.lrm,

II. Lectura y Aprobación clel Orclen del día,

ilI. Análisis clel oflcio númelo DsTlo2gláll23, signado por.el PRoFR. AVIUD MARTINEZ JUÁREZ, Jefe ¿el
Departamcnto_de Secundalias Tócnicas, presentado en la Unidad de Tlansparencia el día 24 veinticuatlo tlejulio
del año 2023 dos rnil veintitrés, mediante el cual dicha área aciministrativa solicita, por una parte la duplicidaá del
plazo para otorgar tespuesta a la solicitud do información número 3171063512023 clel íntlice cle la-Unidad cle
Transparencia, Y Por otro laclo, tecluiete se confirme la clasificación con carácter de confidencial de los tiatos
personales contenidos en la infounación soiicitada dentro del aludido expediente; lo anter-iol.de conformi{ad con
lo clispuesto en los altículos 52 fracción II, I 14, 154 y 159 de la Ley de la Materia,

IV. Cierre cle Sesión.

Por otra parte, no omito señalar que, en caso de ausencia, podrá ser supiido clurante la sesión por el serviclor.pirblico clesignado
colllo su suplente, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 segundo páuafo cle las Reglas de Operación del Comité de
Transpalencia.

Sin otro palticular por el momento, quedo a sus apreciables órdenes.
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Unidad de Transparencia
Oficio UT-3027/2023
Asunto: Conité de Transparencia.

Jvlio 24, de 2023

LIC. JULIO CESAR MEDINA SAAVEDRA
Secretario Particular del Despacho del Titular; y
Vocal del Comité de Transparencia
Presente

Con fundamento en los artículos 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica, así como en los
numerales 6, 10 fiacción I y I 2 de las Reglas de Operación del Comité de Transpalencia, por medio clel presente rne permito
convocarla a la celebración de la 27' Vigésirno Séptima Sesión Extraor<.linaria del Cornité cle Transpar.encia co¡no órgano
Colegiado, mislna que tendrá verificativo el día 26 veintiséis de julio tlel año actual en punto tle las 9:00 horas, án la
sala de juntas cle la Dirección de Administración, bajo el siguiente olden del clía:

I. Li.ta de asistencia y verificación cle quórum.

II. Lectura y Aprobación del Orden clel día,

III. enA;sis del oficio número DSTlO2gl/2023, signado por el PROFR. AVIUD MARTÍNEZ JUÁREZ, Jefe clel
Departamento de Secundarias Técnicas, plesentado en la Unidad de ltansparencia el día 24 veinticuatro dejulio
del año 2023 dos rnil veintitrés, mediante el cual dicha área administrativa solicita, por una parte la duplicidacl del
plazo para otorgar respuesta a la solicitud de información número 317/0635/2023 del índice de la Unidad de
Tt'ansparencia, y por otro lado, requiere se confimre la clasificación con carácter de confidencial de los datos
personales contenidos en la infounación solicitada dentro del aiudido expediente; 1o anterior de conformitiad con
lo dispuesto en los artísulos 52 fracción II, 114, 154 y 159 de la Ley de la Materia.

IV. Ciere de Sesión.

Por otra parte, no omito señalar que etl caso de ausencia, podrá ser suplido durante la sesión por el servidor público designaclo
colllo §u suplente, confonne a lo dispuesto por el artículo 13 segundo páuafo de las Reglas de Operación del Comité de
Tlansparencia.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus apreciables órdenes.
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